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Referencia: Divisorio de Bien Inmueble de menor cuantía.  
Ejecutante: WILMAR DE JESUS MOLINA RODRIGUEZ  
Ejecutado: ROBERTO PAVAJEAU MOLINA  
Radicado: 200014003002 2018 00042 00. 
 

Dentro del proceso de la referencia observa el despacho, que se encuentra pendiente una 

carga procesal que compete a la parte demandante, como lo es, la notificación del auto que 

libró mandamiento de pago en contra del demandado.   

Siendo así, y como quiera que para avanzar se hace imperativo el impulso procesal de la 

parte actora, este despacho en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del 

P., ordenará mantener el expediente en Secretaría por el termino de Treinta (30) días, a fin 

de que la parte demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte demandada, 

regresará el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la norma 

anteriormente citada, en el sentido de decretar el desistimiento tácito de la demanda así 

mismo  disponer la terminación del proceso. En consecuencia, este despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: Se ORDENA a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar a 

la demandada dentro del proceso de la referencia. Prevéngasele al requerido, que vencido 

dicho termino, sin que haya cumplido con la carga procesal que le corresponde, quedará sin 

efectos la demanda y se dispondrá la terminación del proceso.  

SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente de la demanda de la referencia en Secretaría por 

el término de Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante impulse el proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C. de G. P., notificando al demandado.  

TERCERO: Vencido el termino de los Treinta (30) días de que trata la norma anteriormente 

citada, regrese el expediente al despacho para lo de su cargo. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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